
SISTEMA DE PAGO EN BANCO CREDIT SUISSE Y TARIFAS CONSULARES

Con el fin de agilizar los trámites a nuestros usuarios de la sección consular y de 
atender  cada vez a  un mayor  número de personas,  hemos implementando un 
nuevo sistema de pagos por vía bancaria. Para este propósito, a continuación se 
describen los pasos a seguir por un usuario con el fin de realizar un trámite en el  
Consulado de Colombia en Suiza:

1. El usuario deberá verificar en nuestra página de Internet www.emcol.ch en 
el vínculo “Consulado” si el trámite que desea realizar es gravado, es decir, 
si tiene valor en dinero; o si por el contrario el trámite es exento de pago. Si  
el  trámite  fuera  exento,  la  persona  simplemente  deberá  dirigirse  al 
Consulado de Colombia en Suiza. 

Información de pagos por servicios consulares.

Para prestarles un mejor servicio,  el  Consulado de Colombia se permite 
informar  que,  a  partir  del  7  de  septiembre  de  2009,  todos  los  trámites 
consulares gravados, deben ser pagados en el Banco CREDIT SUISSE de 
Berna o en una de sus sucursales, de la siguiente manera:

A nombre de: Consulado de Colombia
Cuenta Corriente N°: 0094-210460-81
Banco: Crédit Suisse

En el comprobante de pago debe escribirse imperativamente: Nombre
completo, teléfono y servicio(s) pagado(s).
Fecha: La fecha de la consignación no debe sobrepasar los 15 días de la 
fecha en la cual se hace el trámite y debe ser el mismo mes.

Nota:  No  se  aceptarán  consignaciones  de  bancos  diferentes  al  Credit 
Suisee, bancos fuera del territorio suizo, transferencias desde otros bancos, 
ni consignaciones hechas por correo postal. No se harán devoluciones por 
pagos superiores al valor debido.

Si tiene alguna duda por favor contáctenos:

Horario de atención Telefónica: 14:30 – 17:30
Lunes a viernes
Teléfono: 031 350 14 05

2. En dicho banco se le entregará un recibo “KASSEBELEG” que certifica el 
depósito en la cuenta del Consulado. El nombre de quien consigna deberá 
aparecer en dicho recibo.

3. El recibo servirá como “VOUCHER” y deberá ser entregado cuando así lo 
exija  el  servidor  público  que  atienda  el  trámite.  El  recibo  será  válido 
solamente durante el mes en que se hubiera efectuado la consignación.
Valor de los trámites Consulares:
Nota: En las tarifas que se enuncian a continuación, no se incluye la
correspondiente a la emisión de la tarjeta militar. El Consulado NO recibe



pagos por concepto de éste trámite.

TRAMITE FRANCOS
PASAPORTES 32 PAGINAS 134
PASAPORTES 52 PAGINAS 134
PASAPORTES FRONTERIZOS 0
PROV. CONTINUACIÓN DE VIAJE 43
PROVISIONALES DE REGRESO 0

 

1.   PREFERENCIAL DIPLOMÁTICA                      PD 0
2.  PREFERENCIAL OFICIAL                                PO 0
3.  PREFERENCIAL DE SERVICIO                        PS 0
4. CORTESÍA                          CO 0
5. NEGOCIOS                          NE 246
6. TRIPULANTE                       BA 158
7. TEMPORAL  
_ TRABAJADOR                                       TT 236
_ CONYUGUE O COMPAÑERO NAL   TC 187
_ PADRE O MADRE  DE NAC COL     TP 187
_ ADOPCIÓN                                          TSA 203
_TEMPORAL ESPECIAL                          TS 203
_ RELIGIOSO                                               TR 179
_ ESTUDIANTE                                          TE 50
_ VISITANTE                                             TV 121
_  REFUGIADO O ASILADO                    TA 0
8. RESIDENTE (**)  
_ COMO FAMILIAR DE NAL. COL.      RN 368
_ CALIFICADO                                         RC 368
_ INVERSIONISTA                                     RI 589
9. TURISMO                             TU 62
. OTRAS TURISMO   (INDIA) 54
. OTRAS TURISMO (KENIA) 31
10. TRASPASO VISA 44

 

AUTENTICION  FIRMAS REG. Y COP.DOC.      37
RECONOCIMIENTO. FIRMA DOCUMENTO PRIV.   45
RECONOCIMIENTO. FIRMA  AUT. SALIDA MENOR 29
RECONOCIMIENTO. FIRMA  SOLICITUD ANT. JUD. 29
PROTOCOLIZACIÓN. ESCRITURA.  PUBLICAS                  424
PROTOCOLIZACIÓN ESCRITURA. PUBLICA RECONOCIMIENTO .HIJOS PREM.     202
COPIAS DE ESCRITURA.  PUBLICAS                           37
CERTIFICACIONES                                                  78
CERTIFICACIONES. EXISTENCIA DE SOCIEDADES               127
CERTIFICADO DE NACIONALIDAD 0
APOSTILLAS PAGADAS EN EL CONSULADO 15

 

CEDULAS PRIMERA VEZ 0
TARJETAS  PRIMERA VEZ Y DUPLICADOS 39
CEDULAS DUPLICADOS Y RECTIFICACIONES 39
RENOVACIÓN 0
REGISTRO .CIVIL DE NACIMIENTO ORIGINAL Y COPIAS 7
REGISTRO .CIVIL DE MATRIMONIO ORIGINAL Y COPIAS 7



REGISTRO .CIVIL DE DEFUNCIÓN ORIGINAL Y COPIAS 7


